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                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Pereira, Risaralda, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que el Ministerio Público no hizo ningún pronunciamiento 

respecto de la nulidad advertida por este despacho, como da cuenta la constancia 

secretarial vista en el documento 6 del cuaderno de segunda instancia, 

se DECLARA saneada la misma al tenor del artículo 137 del CGP, razón por la cual 

una vez ejecutoriada esta providencia se procederá a revisar la procedencia del 

recurso de apelación formulado por Colpensiones, así como del grado jurisdiccional 

de consulta. 

 

Notifíquese y Cúmplase,   

  

 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA             

Magistrada 
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